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cÉoun DE NoTIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, o cuotro de junio de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción,

del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez,

lnstructoro en el presente osunto, siendo los nueve horos con treinto y cinco

minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del Acuerdo de Rodicoción en mención constonte en uno fojo.

DOY FE.
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. ACUERDO DE RADICACIÓN
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRtJEz_pES_ o}3t2o24

DENUNCIANTE; PARTIDO POLÍTICO MORENA

DENUNCIADOS: ROBERTo LUEVANO RU|Z yOTROS

MAGISTRADA: ROCiO POSADAS RAMiREZ

La secretaria Johana yasmin Ramos pinedo da cuenta a ra magistrada Rocío
Posadas Ramirez con el oficio TRIJEZ-SGA_7 BgtZOz5, suscrito por la
secretaria Generar de Acuerdos de este Tribunar, mediante er cuar remite er
expediente indicado al rubro. O E

con fundamento en ros artícuros 425, numerar 2, fracción r y I de §§r§
Electoral del Estado de Zacatecas; 79, numeral 1 y 2, fraccion". lVr#l§§
Reglamento de Quejas y Denuncias der rnstituto Erectorar d"r Ertrá';d§
Zacatecas; 9, fracciones ll y lX, 32, fracciones l, ll y XIV Oef negfñ=t§ §
lnterior de este órgano jurisdiccionat; SE ACUERDA 

ú s §
ÚrulCO. Se radica el expediente en la ponencia a cargo ¿" f" "u""r¡trO §

Así lo acordó y firma la magistrada instructora del rribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, en presencia de la secretaria de estudio y cuenta,
quien da fe.
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Guadalupe, Zacatecas, a cuatro de junio de dos mir veinticinco.

NOTIFíOUESE.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS

ZACATECAS, HACE CONSTAR Y:

CERTIIICA-
QUE LA COPIA FOTOSTÁTICA QUE ANTECEDE CONSTANTE EN UNA (OI) FOJA,

ES COPIA FIEL DE LA VERSIÓN ORIGINAL DEL ACUERDO DE RADICACIóN;

DENTRO DEL PROCEDIMIEINO ESPECIAL SANCIONADOR MARCADO CON EL

NUMERAL TRIJEZ-PES.O83/2025, DE FECHA CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL

VEINTICINCO; MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA, EN GUADALUPE,

ZACATECAS, A LOS CUATRO DíAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL

VEINTICINCO.

QUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS

50, FRACCIONES III Y V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASÍ COMO I5, FRACCIÓN I, DEL

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES A

MTRA. MA L

RD§ lEZSECRET

TRIBUNAT DE JU RA ESTA
ELBcfo,

tA MAESTRA MARICETA ACOSTA GAYTÁN, SECRETARIA GENERAT DE

ACUERDOS DEt IRIBUNAT DE JUSTICIA ETECIORAL DEt ESTADO DE

QUE HAYA LUGAR, DOY FE. - - -


